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1. Los Cj¡lCO ultimos dias de cada -....no de di~hos curSos no
Seran lectivo,;, debiéndose celebrar en ellos exilmenes finales
de las disciplinas estudiadas en cada curso..

ArL2:: Las materias ~. estudiaren cada linO de dichos
cursos, aSI aomo sus unidades didacti-cas, de l.:na h9ra do dura
ción. que se desarrollaran comJrme a los prGr:~'amas queso
publiquen como anexo a esta Resolución, Sefan las siguientes,

Art, 3:' Cada CUl"ílO se desarrollará en todo caso por la
Escuela Oficial de Turismo, impartiendo. sus enseñanzas 105
Profesores titulares de la. misma a quienes corresponc,ia por ra~

zón. de .. lª materia, en horario c()rripatible con la jornada de
trabajo. habH.u~d en la industria: turística en generaL:

Art. 4." 1. Seautor1'Za igua1inente a los Centros no ofí
ciales de enseñanza -ttlr1stíca legalmente: recOno<:idos. para or~
ganizarestos cursos, cuyas' enseiianzas serán. impartidas por los
Profesor~,s Utulares que corresponda, en el mismo l'égimen de
horarioa que se refiere el articulo anterior.

2. Bastará para ello que los Centros:que deseen impartir
dichas e:i:í?-8oanzas solicitan de la Dirección . General. de Em
presas y Actividades Turisticas .' a tnrvés de la Escuela Oficial
de Turismo, con anterioridad ~l 15. de enero próximo, se les
conceda la oportuna autorización, especificando en su instan~
cia los _Profesores encargados de explicar cada materia, el ho
rario de las clases y -el importe de los honorarios a satisfacer
por lbs ahin1l1os que se inscribanen dichos cursos.

Art. 5::' 1. Quienesdeseel} tornar parte en, dichos. C?rsos,
tanto en' la Es-cüeJa Oficial como en los, Celltros de Ensepanza
l'Udsticüs liooficia-les legalmente re'collQ(;idos' que fueren auto
rizados a tal efecto -deberán acreditar tenér prevíam!3:nte dere
cho a tomar parte'en los mismos mediante comunicación que
sobre el particular sé les haya dirigido por la Dicección Ge
neral de Empresas y Actividades Turisticas,

2 A tal efecto tanto la Escuela Oficial como los restantes
Ceniros enviard.n ala- DirecCión. Ge,neral de Empresas y Actívi·
dad:es T1;lxística,> rela.Ción_ certificadad.e las personas que hu.
bieren só.Jicitado matricularse en él.primero de dichos cursos.

3. No podrán matricularse en los cursos segundo y tercero
quienes no hubieran aproi:lado el curso anterior. .' <

Art, 6." Los exámen8$ flná-le~,de cada- curso conSlslIran en
la realizadül1 por los examinandos' de las siguientes pruebas·

Primer eJercído.-Desa.n'ollo -por escrito decua~ro temas., '!lno
de cada una de las disciplinas del curso, en un tIempo maXlmo
de cuatrá boras. Para ello se sacarán a' ~á suerte tres temas
de cada lina, de dichas disciplinas, eligiendo el examinando
uno de cada una de enassln que se pueda para sude~a.rrollo
con3UmU; texto alguno, salvo los progmmQs que a tal efecto se
faciliten 'a los examJnandosen,cl momento de iniciar la pru?ha.

Segundo ;derckio.-':;Résolverpof'escrito un supuestopracti~
ca en relación con las materIas contenidas en los programas de
las ctiscip-Hnas de cada .curso, en un:tiempo máximo de tres ho
ras, Iludiendo consultarse a,] efecto las obras o textos que cada
uno estiman, COnveniente.

A,rt. 7," 1. Lu. calificación. de los éJercicios a que se refiere
el articulo (1,ntedof será global' o conjunta respecto de todas
las n1ateria~ l;:ontenidas e.o el cutso. . . _ .. ..

2, C~-da u.nade lasmate-rias del primer eJercclO sf'calIÍl
caráde uno a dtez puntos, quedando excluidos quienes, ,no .con
testaren'alguna de lastriateriasu -obtll'lieren puntuaCIOJ1 mfe-
nor a. \,!:ti0 en alguna de. ellaS. . .' ,

1. El segundó eiercicio se califiCara t.ambién de uno a dIez
puntos, reoailta-ndo exduídos quienes obtuvieren puntuaCIón
inferior a dos puntos.

4, La' a-pTobadón del examen requerirá obtener una pun
tuación mínima coníunta de Jos dos ejercicios de 25 puntos,
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Prilner curso

Geografi\l Turistica._." .
Economía anli::a.da III Turísmo
lccno:Jogiu de ~~mpresas TurisUccUi
RelaCiones Humanas

Tercer curso

Contabilidad de Empresas Turísticas
Organización de Emptesa;s Turísticas
Adnünistntdón Financiera , ,- .
NodúnésdG Maiketing 'rútistico y Puhlicidad

Segundo cu.rso

Derecho Privado de Aplicación Turística
lJ-erecho Lnbonl! Turístico
Nociones dé Derechu Fiscal
üCI'e{hi) Administrativo Turio;iico

mero 40 de orden y oficina abierta al publicQ en Madrid. ave
nida José Antonio, 86. Edíficio Espáñ-a, y' awbitoqe actuación
para todo el territorio nacional;

Resultando que en la actu~c¡ón del señor Drinnld J,Miller,
en cuanto a su actividad empresarial, se reflejan sucesivas ac·
tUaCiones de incumplimiento de las ob1igacionescohtraíq~scon
diversas Empresas turisticas españolas~

Resultando que lal$ reclamaciones presentadas a la Co~isión
Mixta de Vigilancia de las Agencias de Viaíes sobrepasanarn
plíamente 1{l fianza depositada por el sen-Or Doaalcj J. Miller,_ a
favor de la Dirección General de Emoresas y Actividades 1 u
rísticas; .

Resultando que por acuerdo de la Comjsión Mixta de Vigi~
lancia de las A~ef.1cias de Viaj05,. adiJptadQ:€l'l fecha 8 de 'julio
de 1974, se decIdIó suspenderautornáticam:enteal se.ñnrDo
nald J. Miller en eleierdcio de sus actividades;

Resultando que por oficio de fecha:31de julio dEl 19-74, de
la Dirección General de Emnresas v Activida<ies TurisflcRs. se
ordenó la práctica de una inspeC:CÍón. en' loo. locales donde .es~
taba domícilíado el señor DonaId J, MiU-er,y n9 exisUa nin
Runa referencia de la Delegación de~B~1tz Trave1:Servici€:, [nc-".
dándose la misma como extinguida;

Resultando que el D€'le'gRdo de «Beltz Travsl Serv-ic:e, 1:110",
no contesta a ninguno de lo-s requerimi-ento-sefectuados, ni
disP9ne la reposición de la fian~ í'eglamentari~;~e: laque con
fecha 7 de marzo de 1974, comuníca el Btmco '. Exterior de Es~

paJna su inmediata cancelación:
Vistos la Ley 48/]963, de 8 de íu!io, de Comp~ttlntia5 TuriBti-

caSi el Decreto 2:31/1965, de ]4 ,de enero,que:.aproqó. el Es
tatuto Ordenador de las Empresas y Activi'd-acl;es'Tudshcas Pri
vadas; el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, que regula elejer
cicio de las actividades propiu", de las Agencla'B de VialéS, y
derm.'ts disposiciones de legal aplicación;

Considerando que los mencionados extremo* ¡njplica11infra-c
ción de los articulos 23.1 y 24 del Decreto 23.1(1~6S, de .:14 dé
enero, que aprobó el Estatuto Ord~nadordelasEmpréHa5y
de las Actividades. Turisticas_Privada.s, asi como los articulas
34.2 y 48.3 Y demas concordantesde la Ord-enministeriaJ'de 26
de febrero de 1963, que aprobó el Reglamento O;f:l las Agencias
de Viajes,

Este Ministerio ha tenido a bien l'esolvE'T~

__ Artículo único.-Se anula el titulo de Delegado ~n Espa:Jia de
la Agencia de Viajes norteamericana ..8eHz; Travel Selrvice
Ine... , concedido a favor de dÓnDonaldJ. MilJef,con él nú:
mero 40 de orden, con oficina abierta alpubHco. en Maqrid,
avenida Jose Antonio, 86, Edificio España. y ámbito -de ~(:t\la~

ci:t'm para todo el territorio nadonal,éxpedidopOT.Orden P.él Mi
nisterio de Información V Turismo de fecha 14d:e: juUo de 1973
(",Boletín Oficial del Estado.. de 13 de agostq:J.

Lo que comunico a VV. H. para su conoci:miento y ef,:ctos
Dios guarde a VV. 11. muchos anos.
Madrid, 4 _de diciembre de 1971

HEIlRERA Y ESTEBAN

I!lnos_ Sn':6. Subsecrej.ario de información y Turismo'Subsecre
tario de Turismo y Directores generales 'de, Ord~naciói1 del
TU1'ismo y do Empresas y Actividades Tunsticas.

RE50f.UCION de la Dil'eccion. General de Empre
sas y Actividades TiU'¡:stícos po," raque se deter
mina el programa calendario y forma de dé~arr(jllo

de los cursos intensivos a. que sereflere.el:apar
tado bJ del artículo 2/'del Estatuto de. los Direc
tores de Empresas Turísticas.

En el apartado bl del articulo 2." dél E:;¡taíuto de los DlTIc,'{;
tores de Empresas Tunstlcas, dprobado por Orden nllmstenal
de ~1 de agost? d~ 1972, se .d1f;pOl~e que la Escuela OftCla¡ de
Tur:Ismo. o~~a111zara cursos ;lntensIVUs al objeto': de posibilitar
l~ mscnpCIOn de los profeSIOnales queJossl;lpeie:ne1'i.~1 Re
gIstro' de personas legalmento c3paCi:tadas;pata, desempeñar
el cargo de Director de Establecimiento de, Empresas Turís
ticas.

Facultándose además en el FLrtículó14 del meríGionad-O Es
tatuto ,a esta Direccióti General Para dictar las disposiciones
q.u,c estim~ oportunas respecto de la il1terpr~t-&dón 'ya:plicA
Clan del mlsmo.

Por todo ello, esta Dirección Geqeral, vistala.,propuesta:ele
va:da. en su dia por la E.scuelaOficial de Turisnio y. encum·
pltmlento de lo estab18cldo por los articulos 2."a 6." de la
meritada Orden de 11 de agosto de 1972' hatenlcto a bien dis-
poner lo siguiente: '

Artículo 1." l. Los cursos para habilitadóneomo Directo,·
res de Establecimientos Turísticos de las pe-t'SQnas a que se
refIere el apa.rtado b) del articulo 2.«' del·. Es:tatllto dé- dichos
pr()~e6ionales, aprobado por Orden de lldeagos-to de 1972,
seran tres y se desa.rrollarán, res)J€divamente,de120deenero
~ 19 de abriL del 5 de mayo al 1. de agosto Y'del22 de -sep.
tlembre al 19 de diciembre de cada año;

,2. No obstante lo anterior, eltérn'lino del'JTirner curso po
dra. ,demorarse por algunos días al objeto decom:pcnsar la va"
caClOn de Semana Santa en aquellos años en qtl8 corresponda.
celebrar ésta antes del 19 de abril.
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siempre que no' nubiera el.examiI1ando··· resultado exch.i1do en
alguno de los ejercicios realizados.:. _ ''''. __ '" ,<-.,

ArL.B.o 1. Para.· su' califiC'aci~ntanto:-;~'Escu~l{\Oficial
de- Turismo como los, CElr;ttro,s,_'.,np-" ofi~~e~l'eg-'¡i;!ltlente: recono
cidos' que hu.bieren sido!lutoriz&tJo:sp_ara,iIllJ?~ire~t~.~nse~
i'lanzas conijtituirán un _TribunJ:\tpor_-cada_'cl.1r,s(~\-~nt~g~~o_ P6~
los Profesorep que hupteren desarrollE.lti0-las..:q.iscipIinas .c,otres~
pondientes al curso, de que setratf. actuando,.,celo"lílO.gresid:ente
el de m(l.sedad ycomo SecretarioeL,JIlá.s'j¡)vep,cu"Yii,$ actili;
de calificación sertm renlitidQ$ _,Bt:lguidament~,;;a,~:lá- ,pirección
Gener;:\.I : _de ,Empresas.' y-'ActiVíd~des 'l'urístiCitS,collclvisto
bueno del Director ... del .• CentrQ,pue;. ·CQp.stAAcia .' pern1allente
de los resultadosobtenidos~

2. No. obstante lo anterior, Y..conr~fel1l.pfiíl.;íirticELm~nte.a
JÚ$ pruebas' finales del. tercer.cur~'reáJiZ~a.s.en)os,Gentros
no oficiales. de .enseñanza· tudsti,c¡a legalJl1erite,::recoll09~d()s,que
hubíeren .sidoautorizfl.dos "par-a,irnpa,rtirestaS,.eJ:1-f;,eÜllcfi.zas, '.. los
Tribunales serán meramente .é-.xarninádofe$,:y.'sé;'C;0l1stitl,l.irán
con .iguaf composición, pero,ba.i.olfl:1iJIe~ídeÍl:<:'Ú).~e·U~. pI'()~
resol' de. la Escuela:OfiGial deTu,rismo,design.arlº,al:ef~ctopara
fiscalizar .. la r~ali.zación.·de las:prueljElS;)~ieJ1c:lo:dich()Seterci.
ClUB eaHficadosen régimende,reVo\ílidap()I' J;ln-T~jbt1,l1aJ:lÍT1ico,

constituído en. Madrid bajo .. la .l?reaid.enpia"gt)l{iubdi~~~tl.)r·.g~
neral de Empresas Turlsticas••.. int!3'gradópor}oli·gro,fe,s,o:res 46
la Escuela' Oficial de Turismo,.quel1'Ubi~sen,:'irnPlilI'ti~(r,~n.la
misma .las enseñanzas correspondiep.tesa,:<!,icflo;tl3'rcer ':f.;llrso;
así como por un ProfesordeL<::entronpofi:c;i~,.,;a.:9-,ue.l!e.r~fie,re
el examen, que deberá. haber ElJC:PHfJEldo'aIguna,s'"de- la-,s::JIIa.ferias
correspo~dientes al curso;

Art9." 1. A·las, pruebas.:fiIlál,~:·delos..·,~ursos :eor~espon:
dientes a estas e'nseñanza!.i im.pa.rtidáB.P!Jr.,,::a.Escu6'la;,-ofic~~1
de --:"uri~mo, . ésta deberá ádmitir-el1tégi;m.el1"cle,ense~al1Za.libre
a todas. aquellas personas que ·:asiJ().solicite~·~entr()(le,lQs
plaz.os que se indican en el aPa.rta4o~g,p.ien!l;!',:sielllPr~~ue
acrediten, reunir las condiciones.a:ql.l;e:se, ~fIere::e,lartíq.tlo5.:"

2. A tal efecto laE$cuela· qfic;i&l;'de,:'furisrni:)'a9l.l1iti:rádu
ra.nte los días 1 al }5de marzo. ,,1 al}5'd:eí\.l,l)lo,Y 19.1'15- (le
noviembre la matricula en régiIIle,n ele ,en$~ilall:~l:\ li1)re:dé(l+J.le
Hes deseenrealiza-r ,de tal ,forma. dh::has,pl:9-e,'bMi.deJ¡J.iel!do" dar
(uentaa la Dirección' Gen,eral de, Empre$as.y' Ac~iYidad'es Tu,
nsticas de los q·ue así. se hubiesel1ma~ep.:ladp,", .. '

Art; '10. La Escuela-· Oficialc:te,Turismo ,-:rerr¡JUfá ,R, le"IHrec
ción General de Empresf\S YA.ctivida.d~sT1Jrís:ti(;:~.eIl:l()strei-n
la dlas •. si,guientes.a ·la·· calificación. de 1Ils::prueJJasJin,a1es :co...
rrespondientesal tercercu~~.~I~ión'~l:'tif~tl.:de:'~l.1én9S
que hubieren. superado-las misma.s.a-l·q'bjeto:d~:;tr","rnitar:·~e,~u:i
damente .su·· inscripción' en el··Regi¡;;tr-Qd~.])f3;.I'$o:q{ls:leglilmente
capacitadas para dirigir Estáblecinlientosde"[mp-resas Turís-
¡leaS, . .

Lo Que se.·hace.·pliblico para,g~ne-rarcO,nOGJU1iéilto.
Madrid, 9de diciembre·de.191.:f:---::EI Dire:ctor. generaJ, Chava·

rri Zapatero. '

AN¡;;XO

Programa de .·los cU:~·.jn~nsjy.08 .• seguir;J1ol',l()~.profe~i~males
que deseeninsctibirse en el re&istl"O',tl~~~na.s.legalmente
capacitad.. para. ejerc:er.el C~9dé,D~~t0l"d~:Es::f$l;)~'ec:~lI1len~

~~~~~~1I1")d:f~~::~c:~.4:1ar:r:~:n~:e¡)lj~:{ri'::ZS~~;:'~t:~
bleclmientos,Tu:ristfcos

PRIMER qJRSO

Geografia,:tuiística

Lección 1.. Situación de la: :PElní'llsulltlQªr¡~_,-S:U influ..encia
en el desarrollo histórico de; España'y'~tl,,~lrn:a:rCQdelas rutas
turísticas.-La España 'insular. y 'laspl'Qvillci,aSe$pRñolas de
Africa..

Lección ,2. Los factotesdel'p~Saje~~Mllok"EII'eHev-e,prln
ci pales sistemasorográftcos•.·las, llart:uraslitQra.l~s;,~ascostas
españolas.'7SU8'prínc.ipeJes sectorea:tur:ts'Ucos'J~l,clima}'su
influjoeJ:). el tráfico tUrísti(:o.~¡:¡'íOl3¡;Jaguna~l"rpl:lntanos<,

Lección 3.' La pOQlación espa;ñolfi''7,~:I)ensi~'f.@,~'1~P9blactón.
LOS núcleos urbanos.---::LaScí~dad~sN:stórlCa$,Tl;1:Ldivi'$ióll po-H
tico~administrativa.de ESpa;ñ.a::·< ':"'," :>,:

Lección. 4, ,.Las comunicl1ci9nE!sde.·.. Espp.ña.:;",.:Lºs,p~rnlerosfe-
rrocarriles.-Las carreterli.s .. ac.tuales'~E:l',l?~: __ :ff¡",~_:O,:L A., Lí-
neas áéreasyprincipaJes aerop\1ert9~,~l.as'comuP-icªd()flesma-
rítimas. '. " . '...' ',,' .....: :": :':' > ", '. ....'

Lección~~ Los esta.bleclmiEmtostUI'ísti<:OS.7·;Hp~elesY balnea"
nos. Campings.~trosestablec:lmi.el;\tos··;:tu:rí~tjc()s;..,...~aradores
Nacion':'les.·.· Albergues ·de .Carretera,Y"l-Iosteolf's,' ," ..

LeCCión 6. La Cotdinera'Cantábric~>-.,.Ppncipales);iud&d,éS.
pla.yas. y .. puertos,~Estahlechnientos,.de .... TuríSJno,.--"-Ca-rreteras
ferrocarriles y aeropuertos. '. "'<"'.',' .•....•..•. ..•.•.•.. . ..•... . '., .'

. Lección 7, EIPafs VasCQ.-C:,olIl,a.J:C~Y, c;;i,ud~aeS;7"'-IlQpor'tan
cluturística.-P1ayas ypuertos;~LE\scom~nica.eíones~,.Carrete~

É<~~ab{:~=~:siu~ITJ6~~t:..t~olli:~~a;~QneSi.,:'lIl,aritim~>-
LecCIón 8: El Valledel.:Ebro.~--Nll:Ya1:ra'YArttgón.:...o.Ciudad-eS'

y pueblos, pIntorescos~~tascomuniClloCíones:7"'-Red'dE'j.·carreíeras
Ferroc~iles.-Establecimientos cie.'furísmQ;,:, ... :: ""'.,.," '. . '

LecClOn· 9, La Costa. norada.:, Jiar<:elonll,Y,'tafTagpna -----Bar
celona y su. desarrollourbanist~(:O.~Etpueti?:~L~'tosta.~Pla~
Y<.lfi y pueblos turisticos;-...comunícaciones: ··Carreteras. 'aü.po-pis'-

tas. aeropuertos. -,- Las comuni-caciones·. marítjmas.~Estableci
míentos turisticos.

LeCción 10. La CostaBntvs:-Laciuda<i de Getona.,..,.Lacos
ta: Playas ypuoblos turísticos.-Com.uni-cacÍones,-Establecimien
tos' turigtiGó6

LecCiÓn1l. La Costa del Azahar:yalenciay Castellón._Pla_
yas y lugares de mterés turi:.stico."-:La.t\lbufera valenciana.
La eludan de Sagunto.-La huertavale1:1Cüml1,:. Cultivos.-Comu
nicacionef>:, Carreteras. autopistas y aeropuertos.~La:s comu~

niqwipDes'marítimas: Los,·puertos.
Lección 12. La Coota Bla-npa. Alicall'te.' Mtircia y Almería.

Playas y lugares de interés, turistico.-Elche; . Benidorm y La
Manga del Mar Me'flpr,~EstablElci,ll1ientos':.turísticos.-"-Loscam
pings.-La . costa . almeri~m~:' PlaYl:l.S,~:p-u~blos, pintorescQs.-Las
CQrounicaciones.-Estable{;Íll1ien:tos ,tu:r~sticos.

Lecc:Íón ,13. La Costa ~el SoL~Deseilvol'V'imii3ntoturístico de
la CO$tfo\df!l ... Sol.-CornuI1Icaci9nes.~E$tli,\Ql'eciJl1ientos .turisticos.
Playas,~:9" ,pueblos turístit:;:os:,M~I'j,)e-llaY'Torremolinos._Lasciu-
dades'c:teJa.Cústa del S()I:,Granaday,Mál~gtl.,. ---

Lección ·14. Andalucía,;...-GI:andes .. ciudades:---::Típicospueblos
andaluct:ls. -:.. Ciudades histót:icas,y.mo,tl1JlIlentales. ~Actividad
-econorníc<;t.. ;-...,-Sierra Neva1~':y SeTI'j:\l1fasc:te '.• ~álagay' Ronda.
Especial. ~f~rencia . a. ... las, ciudaq~sd~;(J9r,c}.oba. y SevH1a.---::Las
cQmunica-<:~ones: Carreteras:y. ferrCisarr:iles~daluces..-Aeropue
tos,--eom~n:icacionesmaritírna.s,y'fl:l,lvia'le,s.' .'

Lección J$. Costáde laLLlz:.Huelyl,l: yCádlz.~Especial 1"e
ferenc:iaa ambas dU~ades~,-La"Costa'd:B la, Baja Andalucia.
Las m.arismas del Guadalquivir,-Huelva, y la Costa Colom
bina: La Rábida, Palos·de M(Jguet"' •... "':'

Lección 16.. La re~iQn,g~nega.:-Chida.~eshistóricas y mo
nulllental-es.,-Riag. Altas.y Rías,Baj~.~La 'arquitectura .popu
lar:--Espe:cial referencia ·.a'La ciydad:de .Santiago de, Compos
te~a;.......,.Es4t-bleqimiento$.tt1rísticos,~Las 'comuniCaciones: 'Carre
teras y. ferrocarriles. ---Pueblp5 pinto-resc:o$,'

Lección 17. ,CasUlla l~'Vieja.-"'-'Ci~da,ges:hlstóricasyntonu·
lll,eIlt~es.-ProvinCjas dé: Segov~a.'_YAvila, .' BQrgos Y' Soria..~
Persona1~d¡:¡.d histórica' y, ..'rlqu.e~:'Il1011urneI¡taL_Establecímien:
tos .tuti~ticos;~Comunicaciones; Cat:retera.s y ferrocarriles,-"
Pueblos.pintdre~cos, -

Leccíónl8. CastiHa. la Nuev-lL-Grárídesciudades,~Lospue
blos histÓricos.-Cuenca y ,41. Ciudad Encantada,---::El va'lla d.el
Tajo,-:Aranjuez.-Toledo,: .. encftlctiadade:civilizaciones ·.'y·ciu
dad ll'l9l'l;uJl1:ental.-La: -aíerra y la 'campiña de.'Guadalajara;'----
La Alcarria. .... ,,'

~ección 19. La Mancha..~Rasf'QS.. geQgr8.ficos.~Pueblos, cas
tilIas ;yrn.olinos de vie}1to',--EI C:a).l1Pode-(jalatrava y él Campo
de,MontieJ.~':EvocaciQtlge()gráfica:delQüijote~. .'

Lección 20 Madríct:,:ViUa yCort,é',::'-.--:E:voluciónhistórica y
urbanística - de Madrid.~EI prog~eso detfi()gráfico de Madrid.
La riqueza monumentat----ElPalacioReflL--:"Museos ybarr.íos
plntorescos.--La industria hot-elera._M-adrld" centro de las co~

municaciones españolas.
Leeción2L Ext:rel1l'adura. y su riqueza monumentaL-Las

ciudades y los pueblos extremflños.--TruiiUo, Cáceres. y, Mé
; rida.----EI Monasterio de GuadaluPe'---,Establecimientos turísti
cos,-Las comunicaciones, .. Carrete:ras y ~-ferrocarrlles.

Lección 22:. Las islas 'BEt-leares.-:Mallorca.~Lacosta'maUor~
quina.-Bahias de Palma y Alcudí.a".--:"La. ciudad de Palma de
Mailorca.-Su desenvolvimiento turístico.

Lección 2:3. Las islas .Baleare~ (continuaciÓnl..-Menorca e
Ibiza.--Las islas y susplayas.---eQmunic~ciQnes aéreas y mari
timas con: la Pen¡n5ula'-~Esta:b1ec1rrrten-tpsturísticos.

Lección 24. Lu provinqía, de-Las·Pulmas.-..Puntos principa
les .. de interés tllristíco.-LasPalmas· y "'el Puerto de la Luz.
Belleza pais?,jística de ~La:rt,zarQte'-Fuérteventura.-Estableci

mientas turisUcos,.--Comunicacionesaéreas y marítimas con la
Peninsula.

LecCióh25 La provinciadeSarita:Cruz de Tenerife,---::Pull'
tos prjncipales de inter~-s turistico,--Pu€rto de la Cruz y las
Cañadas-'l'.lel Teide.-=-EI Valle de la Orotava.---::lslas de La Pal
ma, '. Hierro y La. Gowera:--Comu.nic¡l'CÍone:s aéreas y maríti
mas con la ~enínsula~---:--I;:sta,btecimientos:turísticos.

taprovincia del Sahara::Aaitm. y Villa Cisneros

Econótnicaaplicada al turismo

LeCCión L La ciencia éCOriómica~~Macroeconomiay micro
eCOl,1óiriía.-EI factor derivado de la actividad e:conómica.--El
capital.~Aspectos generales de la J?rodl:lcc:ión .moderna.

Lección 2,El cuadro,~e.,l~a(;tividE!'cieconómica.--"-Laestruc
turaecoI),Ómica.-Laorganiz-ad:Ón'económica.

Lección.. 3.. El consumo. nMiónaL-Demal'l;das .' y ofertas .tóta
IEl$.-Las 'variaCÍones de la" demanda y de la oferta.-Gonse

- cuencías,
Lección 4. Las ullil:iades económ:icas de ccinsumó.-~Las uni·

dades .-ecOllómlCM prod:uc;tívas,--L,a.Empresa'''''"7Los cost.es ..-Las
industria-s.~Equílibrio.dela Empresa. y la industria.

Lección. 5, .El dinero...,....Sus fUI1ciones...-La.creación del dine~,

ro,..,...,Los medios de· pagQ.-'-o,La capacidad,administrativa..-La po
litica mOIletaria.

Lección .. 6. Renta nacional. -"- Su oetel'minacfón.-Ptoducto
.nacionaL---Renta. personaL7"'-Renta disponible;

Lección 7. El comercio internadQnal..-,.,proteccionismo y 11
b.re :cfiJPb:io;-Los- tipos ,de cambio y la balanza de pagos,---::Mo~

vimientosinternacionales de capital.
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Lección 8. Las relaciones económicas internacionales.-Sus
métodos de actuación.-Sus Organismos.

Lección 9. El desarrollo económíco.-.;..,;..EI desarrollo nacional
y regionaL

Lección lO. El turismo como actividl,\d económica.-Sus ca
racterísticas y tratamiento dentro dél sistema económíco.--El
viaje, factor del comercio internacional.

Lección 11 < Economía y estadistica turísti<:a,,~Referenciasa
la organización española. .

Lección 12. Teoría económica del turismo.-Exportación "in
vis¡ble~.-Terza forza o terzaeconómica

Lección 13. Divisas. - Principales monedas- e:¡¡:tranjeras.
Cambio.-Cotízación de la moneda nacionaL-Las variaciones
de la cotización oficial de la ffiQueda nacionaL y los efectos
sobre el turismo.

Lección 14. Posiciones de equilibrio. y .desequilibrio' en tu
rismo,-Paises importadores y exportadores. de- turismo,

Lección 15. El turismo V la balanza nacional de pagos.
Balanza comercial y balanza .turistica,-Balanza internacional
de pagos.

Lección' 16. Los dclos económicQS.-Su desenvolvimiento y
'>us causas.-La coyuntura económica.

Lección 17. Clasificación de los' turistas por estimación de
sus gastos,-Establecimientos del valor medio de los gastos
diarios.

Lección 18. El turismo a la. luz de las cUüstiones moneta.
rias.-Turismo receptivo, productor de divisas,-Turismo inte~

dar, difusor de riquezas.
Lección 19. El turismo como factor de la infJacción ..--Am

pliación de la demanda.-Tensión de precios.~Moned:a inter
nacional de turismo.-..Traveller's cheques~.-Bonos de viajes.
Tarjetas de crédit.o.

Lección 20. El reparto de la riquBza turistica..-El E'stado,
receptor de divisas.-Estimaciones económica., tiel reparto de
los ingresos (transporte,>. hostelerías. Agendas,' etcJ.-E.i mul
tiplicador turistico.

Lección 21. El turismo y lu rurna de Seguro5.~Seguros- tu
rísticos, de responsabilidad, ..c()ntm el mal tiemp-o~,

Lección 22, El crédito.--Cajas Nftcionalcs dé Ahorros para
viajes y vacaciones escolares.

Lección 23, El comercio Como industria tUl'Ística,-Ferias
comerciales nacionales e internadonales.

Lección 24. El desarrollo econórniconaci-onaL~-Turismo y
desarrollo económico y social.-Pcilítica económica del turis
moa corta y a largo plazo.-Política de precios frente -a una
política de custes.

Lección 25, La Empresa holeIera como actividad en el sis
tema económico.-Problematka de 'la üiversión en la Empresa
hotelera.

Tecnologia de Empre;{Q" tUfiBf1GíIi
Lección 1. Los diversos tipos de alojamientO turístico, al.

hoteles; bl, moteles; el, balnf'¡üios, dl,apartamentos y otros
alojamientos extra-hoteleros: el, campings" poblados y centros
de vacaciones.

Lección 2, Idea de la clasificación de hoteles de diversas
categorías.-Nol'mas generales en UbO de los pdncipales paises
turísticos.

Lección 3. Los servicíosde los hoteles, Diret;CÍón y recep
ción, servicios de restaurante y pisos; . servicios dé cocina,
economato. bodega,. etc.-Servicioscomplemcnta.l'ios.

Lección 4. Modalidades especiál""s de servidas en otros ti
pos de alojamiento, Moteles, balnearios, apartam.entos. cam
pings. poblados. y centros de vacaciones.

Lección 5. Nociones sobré la t.emporaofi turistíca.-Indi-ces
de ocupación y su repercusión en la rentabllidad de las indus
trias hoteleras.

Lección 6. Preciús y tarifas.~·--Su r-eglamel1taci6n.~·Porcentn·
je de servicio,-lmpuestos.--Comision0s,

Lección 7. Las grandt's cadenas hoteleras.-Su organiz.ación
Breve estudio de las principales existentes.

Lección 8. La Admmistración'!uristica.Española; Paradorns,
albergues, hosterías y otros alojamient.osnertetiecientcsa di,
cha Entidad.-La Empre'Oa Nacional de Turisll10 y sus instala
ciones hoteleras.

Lección 9, Ideas sobre hoteles. especialmente conocidos en
diversos paises del mundo._Los hoteles espufioles de fama in
ternacional.

Lección 10. Las orgnnizackmes profeSionales: de la hoste·
lería: al, organ!ZaClOnes naClOnales; bl, organiiaeiones ,inter
nacionales,

Lección 11, La información y la documentación· al, reco
gJda y obtención de datos; b),c1asificación; d,utilización,

Lección 12, Los servicios de explotación; aJ. serviCios de
transportes; b), aviaCión y ferrocarril; cJ,tra-ns-porte: Bar<:o y
carretera.

Lección 13, Los servicios de expJÜÜlción, al, sérvicios de ex ~
cursiones; b), servicios de viajes.

Lécción 14 Los servIcIOS dp explotacion -ServicIOS comple
mentarios: Traslados alqUller y venta de \ehlculQs esp~>ctacu

lo, seguros, equipajes. etc '
Lección 15. Los sei'viciosadministrativos.~CajaGeneral y

Cajas PartIculares.
Lección 16. Los servicios d~ ,propaganda.~Tarifas genera·

les.-Programas<-Folletos.-Pubhadad turística en lo referen
te al campo de acción de las Agencias de Viajes,

Lección 17. Congresos internacl(lnales.-Viajes de estudio.
Relaciones publicas.

Lécción IS, La Agencia de Viaje como intermediaria en la
venta de trans.porte.~Emisión de títulos de transporte ferro
viario, pasajes mari timos y billetes de tráfico por carretera,

Lección 19. La Agencia de Viaje como intermediaria en la
venta de t.tansporte,-Emisión de titulos de transporte aéreo.

Lección ¿o. La Agencia de Viaje como intermediaria en la
venta de. transporte.-Tipos de comisión concedidos a las Agen
das de Viajes por los transportistas.

Lección 21. LOI:> transportes aéreos, marítimos, ferroviarios
y por carnltera en sus relaciones con la Agencia de Viaje.

Lección 22. Hostelería~ Guia de hoteles.~Tarifas, contratos,
j'ese-rvas, anulaciones, comisiones.

Lección 23, Hosteleria; Relaciones de las Agencias de Via
jes con los hoteles; convenios nacionales e internacionales.
El fichero central hotelero d€' la Federación Internacional de
Agencia~ de Viajes.

Lección 24. Organización de vinjes.-Viajes individuales,
Encargo y proyecto original.-Confección del presupuesto.

Lección 25, Organización de viajes. - Viajes. individuales:
Emisión de bonos y órdenes de cambío.~Confirmaciónde ser
vicios por parte de los proveedores.

LecCión 26, Organiza-eión de viajes. - Viajes individuales:
Itinerarios definitivos y talonario de bonos

Lección 27. Organización de viajes.-Vlajes colectivos, Pro
yed-O de programa e itinerario.

Lección 28, Organización de viajes.-Viajes colectivos: R,~
serva de. l1ot.elCl> y transporte_-Predos especiales para grupos.

Lección 29. Organización de víajes.-Viajes colectivos: Con·
firmación de servicioS por parte de los proveedores.

LBrción :W. Organización de viajes.-Viajes colectivos: Docu
mentación destinada a los viajeros. -- Documentación especlal
para el-Gtlin, Correo o Jefe de expedición.

Lección :H. Organización de viajes.-Vía-jes colectivos.
Lecci6n :i2. Organización de viajes.-Casos especiales' Pe

l-egrína.ciOo('s. cruceros.
Lección 'J;). Organización de viaje;;.-Casos especiales: .111.

clusive Tours'".
Lección ::;4, Orgnnización de viajes.·--Casos especiales: Fle

te de aviones ~Charter,,_

LGcCÍón :15. Organización de viajes.-..-Los "forraits~ de estan
cia o vaCaCIGfl¿s: Via-jer<ls indíviduales con o sin excursiones
conlpleol':'11 t.a rias

Lección -'Jti. Organización de viajes-Los ".forfaits", de es
tancia o vacaciones; Viajeros en grupo.

Lección :17. Las relaciones de las Agencias de Viajes con
tos cIienlp.s.-·~Estudiode las mismas.

Lecciót1)H, Las relaCiones de las Agencias de Viajes con
sus prov8ed()re!j.·~Egtudiode las mismas.

Lección :¡9. Las relaciones de las Agencias de Viajes con
los agentes y corresponsal;es,-Estudio de las mismas.

Lección 40. Requisitos exigidos en España para el desem
peño deia actividad de Agencias de Viajes.-Comisión Mixta de
Vigilancifl_

Lección -11 Idea de las provincias fiscales que afectan a la
aCtividad de las Agencias de Viajes nspailolas.. ..,

Lecdon ·12, Las organizueiones profcsionaIes.-OrganIzaclOn
nacional

Lección .1.::1 Lus organizaciones profesionales.-La F. I. A. V.
v la U_ UTA. A
. ~ección~A. Las organizaciones profesionales.-Los códigos
de eUCa profesional y las comiSlOnes dE:' arbitraje,

LecCÍon 15. Las organizacíones proJ'esionales.-Los Congre
sos anunit's de Agentes de Viajes.

Helaciones humanas en la Empresa

Lpcción Relaciones humanas o socíedad.-Las relaciones
hUmana,,; C(Jlno técnica y ciencia social.-La cooperación de los
miembros de una comunidad de traba.jo como objeto de las
reladoncs humanns.

Leccion 2. Relaciones humanas y problemas psicológicos.
Las reladú t1z:!s en la estructura de ta Empresa.

Lección :1. Las relaciones humanas en el t.rabajo.-·-En Es
paña,-Actúaiidad v planteamiento del tema.

Lección '1. Productividad y relacione" b,umanas.-Aspeeto éti-
co, psícológico v económico de las' relaciones humanas, .

Lección ~¡, Teoría de las relaciones humanas en el trabalo.
Relacione~ laborales, relaciones en el t.rabajo y relaciones en
la Emprosu.

Ü'lcción ti La olgdl11ZftnOn y t~l personal -El comporta
miento hunHulü y la mütlvaclOn de la conducta -Concepto de
aptitud yde actitud.

Leccion7. Principios de la. organizElCÍóo.-Divi.sjón ~el tra
bajo yu:pidad jerárquica de ({¡rección ,-ImportanclR y slstemas
de la cOnluniCAción.

Lección H. T6cnicas de las relaciones humanas. - Recluta
miento s8lección clasificación del personaL-Procedimientos &e
leclivos.~Prohlel~as humanos de la selección,

Lección 9. La formación del personal.-Formación humana
y formación profesionaL-La especializacióJl.-Aplicación espe
cial a las activídades turísticas,

Lección 10. Aptitud para el trabajo. actitud y disp?~ción
ante el trabajo.-Estabílidad del empIco. -Tipo y condICiones
de trabajo.·~·Supf'riore-$y compañeros,
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Lección 11. La valoración· del trabajo, -- Retribución...,....Pr&o
mios e incentivos.-Ascensos y distinCiones.

Lecci6n 12. La inicístivaestatal -en lasreladonBs humanas
o Convenios Colec,tivos y Reglamentosde·Empresa.

Lección 13. La iniciativa privafla en _.las- :relaci9nes huma
nas.-Los Departamentos de persort81:,Fines y ~unciones.,

Lección 14. Instituciones aUfdliares.~istemas de spgeren
cias 8 inicitliivás,-Publicacionesde -Empresa.-c--Asístentes 5ú
cialcs.-es¡·as de. previsión o asistencia.

Leoción 15. La Empresa y la Socie,d-ad.~ReJaci<meshumanas
y politica social y económica nacionaL_Función social de la
Empresa.

SEGUNDO CURSO

Derecho Privado de Aplicación Turistica

Lección 1.a El Derecho privado.-E:I DerechoCivil,-Conte
nido del Derecho CiviL-El Código Civil.~ontenídodel CódIgo.
Las· Leyes especiales.

Lección ,2." '. El Derucho Mercanti19oIno Oe¡echo de la Em~
presa,-Las •fuentes delDerecho'~e:r;ca,nti1::~l<::Ó(ligo de' Comer
ClO y las. Leyesespeciales~,~LQSllso:s: de'comet;cío.

Lección 3.a DobI<easpeeto 4eJ:D,erecho .tllri~ticCi: Como Dere
cho Público y Derecho MercantiL::-Fue,qt6s,délDarecbo co:n
tractllaV-El Derecho contractual t\1ri~UcacornQPartedel De~
.rocha MercantiL-Las candicibneS g~erflles del contrato.

Lección 4." Teoría jUrídi~,de .,1as,El'Apresas .turísticas.~La
concepción unitaria de la Empresa Ci)IJ1QobJeto, del triífico.~

Loselenlentos reales de la Empre'sa~---...El patrünúItio.~-La pro~

piedad comerciaL
Lección 5." La prótección a la Empresa.yal empresario.-El

nombre comerciaL-Rótulo del establecimie:ntQ.~s:marCa$.
Lección 6.a El Registro Mercantil romoi'Ilstrumento d:e pu

blicidad de la EmpresaturísU¡;a..---La organiZal;íón del Registro.
La inscripción de los comerciantesoempres,Etriosindividuales.

Lección 7," El .empresario .indivídu~I,~LA:ea-pací.dadlegal· del
t'ffipresario.-Incapacidades y prohibiciones para Cornerciar.~El
empresario extranjero.

Lección 8." El empresario social.-Concep..oo. de-la sociedad
mercantil.-Glasificaciones de las socied$des iniercantiles por la
responsabilidad de sus SOCi-05.---...La pe-rsonalidl:td jurídica. de las
sociedades mercantiles.

Lección 9.a Sociedad colecliva.-Registros d-Q la escritura de
constitución y razón social.~Relaciories i4ríd-it;as internas y eX
terrlas.-Representación de la 'sociedad,~La "disolución de la
socieda-d.

LeCción 10. La sociedad anónima y sus aIl;tecedentcs hístó
ricos.-Dis'posiciones generales de la peyde Sociedades Anóni
mas.-Fundacíón de la sociedad.-Insqripcíón, en el Registro.
Los Estatutos.-El capital so,ci,!,<l: •.. Elfo:ndod-e.r-eserva.

Lección 11. El régImen 6cQoot;nioo.dela.· ~ciedad·anónima.
m balance.~La cuenta.' de Pérdidas' Y. Ga-nancias.-L-as· obliga
ciones: Emisión; requisitQs yd.ocu;mentación,~Persona1idad-iu~

rídlCa.-Disoluci6n .de la 5Ocied~.anó:níma,\
Lección 12. La socíedadde responsabilidadlimitada.-'"Funda

ción de la sociedad.-EscIitura::d~pOnstituCión;.. fl;":!quisitos.-Mo
ditlc8ción de la sociedad.......Rég~1'J.; d~Jas·pa:rtic¡paciones so~

cia.les.~Disolución yliqui(1ación delasoc~ed&d'.
Lección 13. El tráfico de laEIIlpresa: su objeto,-El dinero.

Títulos valores: Su concepto .......La carta·orden 'decrédito.-LQs
cheques de viaje.-Titulos a la-orden.

Leccí6n 14.. La letra de cambip.-Sus·furicionés ecOnóm.icas.
Caracteres- de la letra: de cambw,"":"'MUltiplicac:iónde laletra,:
La aceptación y endoso de la letra.:"-E,l:av-aL~El pago de la
letra.-"'-La letra no atendida: Elprntesto.

Lección 1$, El cheque:. Su -colU:epto..:.....Previsión y disponi
bilídad en el cheque,...,...>'Pago de cheque.-El cheque cruzado.
La obligación. su concepto.-PrincipiosgeneraJes de las obliga
ciones mercantiles.

Lección 16. Las obligaciones, su concepto y fuentes._Claves
de obligaciones.-Especíal consícieraciónde las obligaciones so
hdarias.

LecCión 17; El contrato: Suconcepto.~Req:uisitos.~II}tetpre~

tación de los contratos. mercanti1es.~Elcont:ratode mandato.
MandatQs eón o sin representación.

Lección lS.Concepto de la:co~praventa~er-ea.ntiI; Requi~
sitos.-Oerechos del comprador y,pag:Q-del ,prec~o·.-Permutl;l mer
qmtiL~Idea de los ,contratoshur~tJles.

Lección 19. El.contrato de·.suministr-o:. $u concepto.-Ele
mentos del contrato,-Obl~aQiones.delsuministrante y del su~

ministrado.-Fin. deloontrato.
Lección 20. El contrato de: hospedaje: ,S:us c;Qnc~ptos.-:-As~

pecto mercantil y. civil del contrato ..~El hospedl3.je civil. y la
Ley dl3 Arrendamientos Urb~()sc--Sus-.<::ara¡:;.t,etisticas........El con
tratade hospedaje merca.ntil~_peberesyderec1:1Qsdela:gm
presa.~La reserva hotelera ysu regulacíón::.CasQ. ,especial de
la efectuada· por Agencias de: vlaie,~La. responsa-bmdad de la
Empres8,..;....·Extinción <lel contra.to.

Lección 21. Concepto y cle.sifi~ac1óndeLse:guto,-:-Ele,mentos
personales.-Elementos formales.del-e-ontr&:~o,.....;.;LaP;óliza.-El se~
guro contra daños, en las cosas~Su concept,o........Suma' asegurada
y duración.......;.Rescísión del cbntrato.

Lección ~2. El contrato de:préstAIDo.;mercantH,.-Su .cQncep
to.-Préstamo. de dinero.-préstam0 deUttllos y valoras.---Presta
mos en especie.-El.crédito hotelero.

lecCión 23. El contrato de ..for:(ait-: Su concepto.-Natura~
laza jurídica: Contrato real.,.:-EJ p.z:oyecto de viaje y servicios a
prastar.-~Su naturaleza.-El depósito irregular en garantía.

Lección 24, El contrato de ..fórfitit. tcontinuaciónJ ..,......El de~

sistimientó del cliente y los derechos de la agencia.-El derecho
desu.brogación del cliente y suregulación·legal.__Causas justifi
cadas de resolución del contrato.......EI cumplimiento fo~oso.-Las

indemnizaciones legales.........:Fin dél contrato~

Lección 25. El contra.to de depósito: Su concepto.-Obliga
ciones y derechos del depositario: Su responsabilidad.,.:-El de~

pósito hotelero.
Lecci6n 26. El contrato de arrendamiento' de local de nego

cios.,-Consideraciórt B-specialde-lareg.ulación de los traspasos dé
locales de negocios.

Lección 27. El contrato dearrendam~ento deservicios.-EI
contrato de arrendamiento de" industria.

Lección 28. Los contratos· bancá;tlos:-Operaciones de erédi~
tOa(:tÍvas: EldésCuentQ.~Operaltioné$;ciecrédito pasivas: El
depÓsito en cuenta corriente.,.:-úper-aCiones de mediación: La
transferencia bancaria..

Lección 29. El contrato. de transporté: Suconcepto.-Obli~
gac10neó y derechos al iniciarse el trarisporte.-Estudio del re
trasó,_Transporte comhinfido.;-TranslJorte .ferroviario.

Lecciói1.30. Situac1onesanorrilalesdé'lavida d~ la Emptesa.
La su~pen5ión de Pa80S .del comerc1a~te .. o empresario 'mercan~
ti!: Su concepto.-Petición de. suspensión y doeumentosque
han de acompañarle.-Efectos de la declaración' de la suspen
sión de pagos.

Lecci6n 31. La quiebra de la Empresa: Ideas ge-nerales.
Los principios de la quiebra_-Supuestos de' la declaración de .l~

quíehra.-Efectos de la declaración de la Auiebra-.-Administra
cióri de la quiebra.-La quiebra de- las sociedades mercantiles.

Lección ,12. El derecbode la navegación y el derecho mari
timO.-La Empresa naviera ........:EJ naviero.-La responsabilidad del
naviero y de] propietario del buque.-El capitán del buque.
El gestor naval.-Consignatarios y agentes del naviero.

Lección 33. Concepto<ielbuqueen el Derecbo espanol.-Na
cionalidad. abanderami8Iito y ;rnatncu,la.-Propíedad del buque
y su teg,istro.~Los derechos reales so-breelbuque: La hipoteca
naval.--'--Contrato de fletamento.---Artendarniento del buque.

Lección 34, El transporte por mar......Contertido del contrato:
Obligaciones de las part'és.-Rescisión dél contrato.-EI seguro
maritiffiQ.-EJ.cmentos del contrato: Personales.-Elemento for
mal: La póhza,-El· riesgo en el seguro marítimo.-Cont~nido
del contraoto.-Obligacióries del ase:gl.lrado.-Obligaciones del
aseguraci-or.

Leccíón 35. El Derecho Aéreo: Sucon-cepto.-La Empresa de
navegacióri aérea.,.:-La aer6nave.-Gravámenes sobre la nave
y créditos privllegiados_-'EI contrato del transporte aéreo ........
La responsabilidad en caso de aCCidente.-El seguro aéreo.

El Derecho Laboral Turístico

Lección 1." El Derecho especial del trabajo turístico.-Los
complejos servicios del turismo ylaprofeSionalidad en los tra
bajos tllrístlcoS:-El1cuadramíent-o ·dél. trabajo turístico en las
normas jurídico-laborales españolas..--Los convenios rcolectivos.

Lección 2<"- El ordenamiento juridico-Iab6ral de la hostele
ria,-La Reglamentación. Nacíonal del Tratrajo. para la Industria
Hotelera y de Cafés, Bares ySimí-lat'es: .Ambitos de aplicación.
Clasificación. de los establecimientos.:-Secciones, categorías.
Clasificación del personal por categoríás :ptofesionales, cometi
dos y fUhCioJv~s. . . '.. "

Lección J.~ La Reglamentación Nacional del Trabajo para la
Industria Hotelera y de Cafés, Bares y Similares (continuacíónJ.
El salarlo- mínimo y los salarios tabuIares,~Distr¡bución del
porcentaje de recargo por servicÍo.---::Pagas extraordinarias.

Lección 4<" La Reglarn~ntació-n Nacional del Trabajo para
la Industria Hotelera y de,Cafes, Bares y Similares (continua
ción) .-Régimen do ingreso-,'i~_EQ:~des.mínimas._períodosde
prueba.-Regimen de. ascenso-s........PlanUllas.~El aprendizaje en
la hosteIería,-La retríbucjón.-ReLribuciones especiales.-Pr04

pinas, alofamiento y manl.ltencj¡)n.
LeCción 5." La Reglamentación Nacional del Trabajo para .la

Industria Hotelera y dsQtfésT BaresySimHares (continuación).
Jorna<la de .trabajo.~Hor:a.s extnwrdinarias, vacaciones y fiestas.
Régimen discíp1ínario.~Fa1tas, sanciones y premios.-Segur-idad
e"higiene en el trabajo de la.Wdustria. hotelera.-Plusfamiliar.
Mutualída(! laboraL

Lección 6.~ Los CQnve.oios Colectivos Sindicales en la Hos
teleria.-AnaIisis y estudio de.algunos Convenios Colectivos Sin~

dkales del trabaioen la hostelería.
Lección .•·7.~ El ordenamiento Juridico":l,aboral en las agencias

de vi:aje,-EI. ConveniO- colectivo Sindical. Interprovincíal para
Agencia.s de Víajes.-Régimenqe. retrib-uciones.-Pagas extraor
dinarias y otras gratificac~ones_-J.{)rnada,,.:-Previ,siónsociaL

Lección tt" La Regla!ll8ntación Nacional de Trabajo en Ofi
,cina.sy Despachos,_Aplip{:l-ción de~st~ reglamentación al tra~
baj.o en las Agencias de Viaje.-Organización del trab¡i.io,-Cla~

sU1cací6-n del personal.-Ascensos y ceses.
Lección {L" La Reg,lanJentación Nadonal del Trabajo en Ofi~

cmas y Despachos.-Casosespecialesde retribución.-Trabajos
de categoría superior O tnferior.-Ttabliio por media jornada
y por -horas.-Vacaclone's. enfermedades. permisos y exceden
cias.-Servício militar.
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Lección 10. El régímen jutidico-Iaboralen ,otras actividades
turísticas.-Transportes terrestres....,.,El transporte de viajeros
por carretera.-CIasificacíón delpersrina1.~brri.etjdos y fun
ciones.-EI transporte de viajeros por féITOCarrii,-..Clasificaci6n
del personaL-Cometidos y funciones.-EI-trabajoen los coches~

camas.
Lección 11. El régimen jurídicó-Iaboral el'} otras actividades

turísticas.-Lineas aereas.-Clasificación _del petSúnat:Prihci~

pales categorías.-Idea elemental deco:metidps y. saRdones.
Lección 12.~El régimen juridico-Iaboralenacti:vida4~~stu

rísticas.-Líneas marítimas.-Clasificación,dcI _ personal.-Pri1i~
cipales categorías.-Idea elemental da _com,et;it;lo~yfU1\ciqnes.

. Lección 13, El Derecho laboral espafioL-'--Principiosy .qrient6c
Clones fundamentales,~El Fuero. de] .. 1'rapajo.~Esquema' 8'yne·
ral del Derecho laboral español.-"-cPrindpales Leyes lahorales.
La Ley de Contrato de Trahajo.~Estructura JI cbntenido,:-:-Las
Reglamentaciones u Ordenanzas. de Trabaio.~én-eralidades
sobre las Reglamentaciones de Trabajo en Actividades Turís
ticas.

Lección 14. Fuentes especiales del Derecho 'LaboraL--:-Los
Convenios Colectivos Sindicales,-;-:-Objeto,. cará,CWr y clases.
Negociación, tramitación, aplicación y extinción.-C-onvenios
Colectivos en actividades y Empresas turisticas,

Lección 15. El arrendamiento de servici()s.-La relación ju
rídico-laboral y el contrato de trabaio,~on0'JPtf).de .contrato
de trabajo.-Naturaleza del contrato de trabajo,-"-cElementol> -del
contrato y relación de trabaío,

Lección 16, Objeto del contrato de traba¡o.-~La. Empresa
como suíeto del contrato de trabajo.--cConcepto.legaL-EI tra
bajador. sujeto de Ja relación y contrato de tra1:)ajo.

Lección 17. Situaci-ones. preliminares e iniciación del con·
trato de trabajo.-Colocación,~Clasif](:adónprof-ésional.-Perío
do de prueba.-Período de aprendizaje, ingtesQo admisiÓn.
Plantillas y escalafones.

Lección lB. Contenido y ejecución del contrato de trabajú.
Obligaciones del trabajador.~Trabajo, rendimiento, obediencia
y lealtad.-Derechos del traba¡ador.~Remunerac1ónrespecto a
la dignidad personal y protección;

Lección 19. Extinción del contrato de trahajo........Espec1al con
sideración do las causas dedespido._Proced:hnientopara la
tramítación de un despido.-Modalidades atCfp3:ren elle'rita en
caso de trabajadores qUe 0stentén la'condicíóndeErilace sin
dical, Jurado de Empresa o cargo sirtdical.-Regulación de las
crisis laborales.

Lección 20, De la Previsión Social a la Seguridad Social.·-
Concepto de la previsión.-Los Seguros SDciale~j,---:'Concepto y
objeto.-La gestión y financiación de lps Seguros Social,es.~
Concepto de la Segurídad SOClal.-Tenqenoias, (ie la. moderna
Seguridad Socifl1.-L8o Seguridad SOCial yel turismo._Los Con
venios Internacionales de Seguridad SociaL

Nociones de Derecho Fiscal

Lección 1.~ Nociones de HaCienda PÚblíca.-Activjdad finan
cíera: Concepto y naturaleza.--'-:El presupuesto': Su co-nc-epto
y naturaloza.-Estrijctura pres-Upuestatill.

Leccíón 2." Gastos públicos.-Concepto y clases.--""Los efectos
de los gastos publicos sobre la renta nacionaL.:...Politica fiscal
y desarrollo económico.

Lección 3.a Ingresos públicos.--'-Concepto y clasificación.
Precios privados. precios públicos y precios p¡j,lítiCos.~Contl'i
buciones especiales.

Lección 4.... Impuestos.-Concepto y clas€s<~D-etern1inacíón

de las bases impositivas.--:-Efectosde losJn1puestos.~E$tudiode
la traslación del impuesto, la evasíón y el fraude fisci:il.~Las
sanciones fiscales. .

Lección 5, a Ley General Tributaria,-Lospd,nc~piosgenerales
de orden tributario.-Normas trib-utari~,-"-cLa gestión tributaria,

Lección 6." Impuestos de producto_CúntdfJucióntertito~
ria!: Su dívisión.-Contribuci6nrústíca )l' ~cY:~'ia,-Tipo de
gravamen, deducciones, bonif1cacion€ls.~Réghrte.p' aplicable a
las sociedades y entidades jurídicas.

Lección 7..0. Impuestos de producto.-Impuestos- sobre1.-osRen~
dimientos del Trabajo PersonaL-Concepto y arlt€cedentes_-Or
denación vigente.-Sujetos pa~ívos.~Exencj0fl:es.--'-:Base irrt(¡Oni
hlo.-Régimen de los contrJbuyert~es sometidos' '~. evalu~ción
global.-Régimen de los contribuyentes no sometidos a evalua
Ción global.

Lección' B.a Impuestos del prodllcto;~Irnpuestos sobre las
Rentas del Capital.-Conceptosyantecédentes._Ordenáción ví
gente.-Sujeto, exenciones y reducciones.--"':'Régünen de i-nspec'
ción

Lección 9.~ Impuestos de producto.--:.rmpuestossobre nctivi~
dades y beneficíos comercialos o índustriales:Qoncepto y 8n
j.ccedentes.-Clases de rent~s.--"-cCuota de1icellci~, fiscal.

Lección 10. Impuesto $obre1:tUividaC!~ vbenencios ¡ndus~
trlales y comerciales.-Cuota de. bellefi~ici."-:"Base. imponible y
exclusíones,-Evaluacíón índividuaL......Ev~luación '.' ~obal.

Lección 11, Impuestos de :renta;-lmpuest()s:gen~ralessobre
la Renta de Sociedades y demás Entidudes, Jurfdicas:Concepto
y antecedentes.-Orden-ación vigent-e.-Fdrma. de determinación
de la base ímponible.~EvaluaciónindividuaLDédücdón,gasto
y fondos de reserva e inversiones,'-"--Tipos- de glia:Vllmen.

Lección 12. Impuestos de rent8 ..;....·lmpuesto$ general Sobre la

Renta de Socíedades y demás Entidades Juridicas.-Régimen de
evaluación global: Normas aplicables del Impuesto Industrial.

Lección 13, Impuesto de renta.-Impuesto general sobre la
Renta de las Personas Jurídicas.-Concepto y carácter.-Sujeto,
objeto, base y tipo de gravamen.-Procedimiento de gestión,
Registro de Rentas y Patrimonios,

Lección 14. Impuesto de Tratlco.-Impuesto general sobre
Transnúsiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados:
Carácter y normativa.-TransmisioYlEs patrimontales ínter vivos:
Obiéto.-Exenciones y reducciones.

Lección 15. Impuestos de Triül.co.-Impuesto general sobre el
Tr¿fic-o dé Empresas,-Carácter y normativR.-Ambito de apl.i
cación.~Objeto.-"-cObIJgaciones tributarias,

Lección 16. Impuestos de Tráfico.-lmpuesto general sobre el
Tra-fico de las Empresas.-Ejecución de obras y lótrrendamientos
de bjene-s.--Operacíones típicas de las Empresas.-Operaciones
bancarias y de credlLo, de transporte, de publicidad y de hos
tch)ria.

Lección 17 Impuestos sobre el Luío.-Concepto.-Objeto.~Su
jeto pasívo.-Base, declaraciones y recaudaciÓn.-Renta de Adua
nas.--Concepto y carácter.-Gravámenes que comprende,

Lección lit Impuestos espccíales.-Conccptos que compren~

den y tipos.-Monopolios fiscales.-Concepto.-Monopolios de
tabacos: Régimen actuaL-Monopolio de petróleos: RégJmcn
actual.

Lección i 9. Orga"ilizacióll de la administración de la Ha
cienda pública.~Ideas generales de la organización y funciones
dé las dependencia.s centrales.-Organízacíón provincial de la
Hacienda. Pública.

Lección 20. fmpuestos y turismo.-Las actividades turísticas
como obíet.o de ímposJción.-Obligaciones fiscales de las Empre
sas tunsticns.-Participación de los órganos del Ministerio de
lnforma·ci9Jl y Turismo en el Impuesto de Tráfico de Einpresas.

Derecho A.dministrativo Turistico

Lección t,' Legislación administrativa y legíslacíón t.urística,
El turismo como objeto del Derecho y problemática que plantea
su regulación jurídica.

LecCión 2." Precedentes de nuestra legislación administndi
va- turística.~-Orgallos t.urísticos anteriores a la creación de
la Subsecretaría de Turismo.

Lección :1." El problema de las fuentes del Derecho en el
Derecho türLstícn.-Singularídad de la Ley española de com
petencia en materia turística.

Lección 4.~ El Ministerio de Información y Turismo,-Crea
ción, organización y fUJ1ciones.-CreacJón y reorganización de
la Comisión li1terminísterial de Turísmo.-La Subsecretaria de
Turismo,

LeCción .'i_~ La Dirección General de Ordenación del Turis
mo.~Organización y estructura.-EnumeraciÓn de sus compe
tencias.

Lecci.ón 6." La Dirección General de Empresas y Actividades
TUl'istica.s.-~Organizac¡ón y estructura.-Competencias.

J~eccióJ1 7." El Organísmo. autónomo "Administración Turís·
tica Esp,i.ilola".--NaturáIeza, organización y funciones.

Lección s.a La Escuela Oficial de TUrísmo.-Su naturaleza.
organización y funciones.-Su imporlancía.

Lección u. n Las Delegaciones Provinciales del Minísterio de
Información y Turismo.-Su competencia y atribuciones en lo
turístíco.·.,.·Oti·os Organismos provinciales de carácter turístico.

Lección 10. Las Oficínas de Tudsmo en España y en el ex
tranjero.-Creación. organización y funciot1e~L-Las exposiciones
turísticas ..---CDnsidel·ación esp-ecial de la "Expotur...

Lección n. La Asamblea Nacional de Turismo.--Creación,
organiz?cjón y fllnciones.~Actividades t.uristicas del l. N .. I..

Lección 12. Organismos turísticos internacionales, publIcos
y pT'ivados.-··Creación, funciones y actividades más imp?r~antes.

Lección 13. Promoción y ordenación de zonas tunstJcas.~

La Ley de Centros y Zon'as de Interés TU!ísti.t:0 NacionaL
El Reglamento de Centros y Zonas.-Su tramltaclOn.

Lección 14. Efectos y beneficios de la d€daración de Centro
o Zona de lnt.ert~s Turístico NacionaL~Limitacioncsen el eíerci
cio de actividades dentro del área de un Centro o Zona.

Lección 1:). Créditos para ihv€1'sione3 con fines turísticos.
Exposici6n do los más ímport.antes.-Consíderaciones críticas.

Lección ]G, Especial consíderación del crédito hote.ero.-Mo~
dalidades de ap'¡icación,-Trámíte de las peticío.n~s. , < •

Lec-ción 17, .El Registro de Empresas y ActIVIdades Tunstl
cas ptiva-dns·~Creacíón, organízación y funciones.-Formas de
acceso al Rcgistro.~-La inscripCIón y sus cfectos,-La declara
ción de "l1mpn;sa o actívidf!.d turística recomendada»,

Lecciún ll:l, Conservación de las bellezas naturales.-Defensa
y patrimonio de nuestro patrimonio artistico.-L,os Parq~es Na
cionales v las declaraciones de sitios de interes turístICO na~
cional. '. ,

Lección lB, El Registro de Denomina:Gion~s geoturístIcas.-:
CrEación, organización y funcioncs.-La InSCnpClón de denonll
naClOneS.

Lección 20_ El Estatuto ordenador de .as Empresas y de las
actív¡da.dé~ turísticas prívadas_-Importancia Y naturaleza.-Nor.
mascomntemrmtarías. . '.

Leccíón 21. Regulación juridica de la mdustna hotelma.
Problemas que plantea.-Legisla.ción vigente.

Lección 21. Los expedientes de apertun'l, dasificación y mo-
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dificacÍón de los establecimientos 'h():teleros:~1'n:l;Jni@ción.-Apli·
cación a las nuevas modalidadesdea~ojamie9-to.

Lección, 23. Regul~ión jurídica .-de "los ,rampamentos turisti
cos.-Legislación vigente.-Acampamento, campistas y campa
mentos Lurísticos.

Lección 24. Otras formas de aloi'amien~o :-:~x,tra~h._otelero"........
Especial consideración de lQs, p;partamentos .y, proble~ ,que
plantea su regulació.n jurídica.

Lección 25. La ordenación. turística, da los restaurantes,__
NaturaJeza.-Tramitaci6n de los:~:x:pedientes de ap~rtura ycla
sificaci6n.-Sanciones.

Leccióh 26. La ordenación turisticll d'l:fl ,~caS<;:afeterías.-'Tra.
mitación de 10$ expedientes de apertura y c!#síficación.-San-
ciones. " , " ", ,<

Lección 27. Reglamentaciónde l",s AgeIlCi~s dEl viMes_-:L~t{is4
lación.vigente,-ldea general de la tramitación adnünistra.tiva de
los expedientes.

Leeción28.. Los. 'transportes ttü:1sticos:,__E'~tádQ actual .. de .. la
legislación.-Especial consideració{ll de, los.. transportes a.Élreos_

Lección 29. El ejercicio pn.l'~€5ional dellcp+i#ci~s turi~tico
informativas.-Regulación. vigen:t~. &e 1()l) q\l~as, G1l1as-Intérpre~

tes y Correos de Turismo'-:-'Pr9blemátiCaque ,plantea su acti
vidad respecto de las. Ag(¡ncia,sae.viajes.

Lección 30. Las,Agencias.·ge información tüdstica,-Legisla
cíón vigente.......ldea general de· la-tramitaciÓndeJosexpedientes,

Lección 31. El Seguro Turístico,-~retq:di3'lm:plantación.~

Modalidades de aplicación.:-Cons;ideracion,es:~ticl;\S:
Lección .32. Regulación turísticttd.o IosdepQrtes.~Especial

consideración respecto de la sa~' y ,de la pesca,........Las cMos na
Clona.es de caza ypesca;-Regulación.

Lección 33. Idea 'general deht'le-gi~lacióI:l,llcf,uanera.-:Los pa
saportes.-Los Convenjos. sobre, .ft}cllidades .aduaneras.-Legis-fa~
oón española sobre la materia.. '" . . '

Lección 34. La Ley de PrOtedhníentQ' A¡j:miAÍStl'ativQ,----Los re~
cursos administrativOS.-El recurso.,. conten.ci~o,adrninistrativo,

Lección 35, Nociones generalesso'Qre la :f:u-nCÍón'inspe-etora
y su aplicación al turismo.-Ideageneral del :prúcediínWn,to sa11
donador.-Legislación ap.icab1e .al MinisterJ·o de Informa,-cióny
Turismo.

TERCER CURSO

Contabilidad dl1 Empresas turísticas
Lección l.l' Concepto de ct:m~'bilidl:Ktry:I1e~inícióndel siste

ma contable.-El sistema anfis()gráfico,ode~arti,qad,oble y sus
Jeyes fundamentales.:-La cuentayslls9Jas;-ifjc~0.I1es.

Lecd6n 2.& Los instrumentos conceptu,ales:<:iela contabilidad,
K balance. las cu'entas T c1ases.de.:cuenta~.~ignlficacióI1 eco":
nómica del balance,-Clasificación y QI'denación de los elemen
tos patrimonialés.

Lección 3.a- Los instrumentos Illatl:nia-1ea:' del ,sistema de par~
tida doble.-Disposiciolles legales. sobre 19B,~ liQ.i:'osde contabHi
dad.-ModificM:iones instrumentales, niáq:u:inas convenciOllllle9
y e'.ectrónicas.

Lección 4.'" El plan de cuent~5:,:Su fiJ1aJjd~:,--'1!:Imanualdel
plan de cuentas.-El plan de cJlentasn9rma1iz~doe:spañol; Prin~
Clpios básicos. .... .' '.'

LecCiÓn 5.11 Teoría generald'el cargo y ¡:iel~pono<-Contabi
lización de .a apertura· de la contabilidad ,á dlt! .·ejel'CkiQ,-'-Qp:e~

raciones previas al cierre."...-La r-egularizaci()li,,-;;-~l cierre dei ejer,.
CiClO. . . ' .. .

Lección 6./1. El inventario.-,-IJiversas·. d~~es. de: inventarios.
Valoración de inventarios.-InventariO;S de' ·almacenes.-,;-EJ in
ventario permaneilte.

Lección 1,11 El resultado de:1aEmP:tesa;~Elresulta.cl0 peri6~
dico: Su cálculo a través delba.l~Ilce'yde'la';cuentade explo
tadón.-Re-latJvidad del resulta(Ío·pe-riódico;,....;.El re~ultado total
o finaL

Lección 8.'" Teoría del coste·."...-La eontabiHdtid interna y (!X~
terna.--La estructura del coste.

Lección 9.& Teoría de la .amortizació1l-',;.'C':'Yoncepto- de. la de
preciación. - Significaciones del }>'roce.s,o de.am0,rtiz.ación.. __ Los
landos de amortización. comofuente.subsidia!'iade jinancia
clón.-Las amortizaciones y, lainesta:bilid,ád, WOllElfar¡a.

Lección 10, La inestabi.idltdml,)neta.ri~.Y:'1:¡i contaJ;¡i.!idad.-
Efectos de lá' inflación sobre ja:estructurft·s()lid-tt.· y sobre el
<:apital circulante,-La Ley española. de reg:qlartza~i-ón deba"
lances.

Lección 11. La contabilidad en las E'mpi~$as.individu.a;les:
Apertura, modificaciones de capítal.--La . cuenta partiCtlláT del
empresario, .iquidación.

Lección 12, . Sociedades. calectivasy.comafi'ditariap sÍlllpJes;-
Ho¡;imenes .jurfdicos·.-Caracteristica,;sfinalld.era,s.";""""Contat"ilÜ:a
cian de las .operaciones deapertura>+-ModifA~:.f\,#ón.:delcapital.
Dete.minación .de resultadosy¿i~r-rEl;del ajercici ()',

Lección 13, SocieQ.ad~scoina.nditari'asP9r"a.c-ciohesysocié~
daücs de responsabilid!ld •. Jimitáda,'-:""Regímenes, .. juridicos;....,.Con~
t-abi!ización de las,operacioIles,deape.rt.ura~odifiCa-cióndel
capital, . .determinac~óIl de resultadps: y'cierre'¡det ej~rciciQ;

L(:,cClon.14, SocledadesanÓnimaS'--;Régime:u: }uridicQ~~Fuen~
les de financiaci6n.~Distribución:de,J;¡.6'nefic~Qs,~Régimenfiscal
de las Soc;i~a-des anqnimas.:-J:;i9ui¡j(t;Ción·.de~ociedades.. anón¡
mas.--FuslOn y transfO'rmadónd,e:~oc¡ed~des;

~ección 15. Líqujdación.de •.Sociedad~sGol~~i'!as.·y comandi~
tanas.----Liquidación de Sociedn~es'derespoIlsabiUdad limitada,

Lección 16. ContabIlidad hotelera....o:...,La .'explota-ción hotele~

fa.-EI tipo de explotación,-.,-EI tamaño de la explotación,
Principios gencl'ales de laconta:biHdad de las explotaciones ho
teleras: .Actividades y servicios.

Lección 17. lnstrumentos:ruateriales de.contabilízación, regis
tro, libros y comprobantes.-5is,tema ,dE;! hoj-M- de hotel.~Orgam·

~ción··de· la tesorería.
Lección 18. Planes.·de.cUentaspata.la·g¡:,ande.y pequeña. Em~

presahótelera.~Sistemasabreviados'de contabilidad.
Lecciól:t.19,. Contabilidad de Jasgrandes Empresas lloteleras

con organización ccntr~liza4a,-..contabUdadauxiliar de los es
t-abledi'llÍéntos.

Lección 20. Contabilidad de:, las, operaCiones con clientes y
proveedores.-Contabilidad dé ~macén.-Control de existencias
y depre<:ios.

Lecci(m21. Contabilidad de ha"-itáciones yservictos ínheren
tes...-Gastos de entretenimiento y. conservación.-Reparaciones,
Contabilidad deservidos da restaurant{} y bar.

Lección 22. Los cl)stes y.-s;u· dj5tribuclón en lat secciones del
hoteL-El resultado por Sécciones.

Lección 23. Contabilidad de~ Agencias de viajes.-Conceptos
de ~a corrtabiUdad p"eneral'yde la especia.l de explotación de
Agencia<; de turismo.-Planes de-cu(3'ntas~:c-Diagramascontalales.

Lecci6n' 24-'. OperaciQnes típicas de esta. clase de Empre-sas.
Brevecol1ce-pto y operadonesc(}ntables de· las más importantes.
a) Titulos de- transporte .en depósitos; . bl .Titulos de transporte
adquiridos: de Empresas de transporte regular; de otras Agen
cias,

Lecció1125 Contabilidad de Agendas de viajes (continua
ción) .-Rt.'Índoncs con la indüstria hotel€ta: al con hoteles E'S
pañdes; bJ con hoteles extra~j,eros.-Coinisionessobre facturas
de hotcies.---Hote-lescon contingente contratado,

Lección 2fL Viajes a ..rorfait".-lndlviduales.-Colectivos or·
ganizados' por la Empresa>-Visitas a las ciudades.-Cil'cuitos
radiale.s.~Transpm'tes propioS,-Reser-va. de' plazas.

Lección 27. Cuenta general de explotación.~Estructurade la
cuanta da. resultados del eiercicio.-El resultado poí'secciones.
Asientús,cl-e regularización. d.ecuentas ......;.;Cierre y reapertura de
!acontanUdad. ·-Balance de situaGión.

LecCió.n 28. El análisis de' balances¡ Finalidades, tipos y téc
nicas,-Ordonación dE>' balances,

Lección 29. El análisJS .•patrlmoniál· estático y dinámico.-La
-estructura del balance d-e. unhotél y de una Agencia de viajes.

Leccion 30_ El análisis fini:lpciero -estatjco y dinámico.-EI
an~lis:is,económico estátíco,y dinal11.ico.--Sus ap.icaciones' al caso
del hotel y a la Agencia de viajes.

OrganizaciÓn de Empresasturísti<:as
Lec(·ión 1.~ Neceslcladé~ -y su satisfacción,. Los bien~s.~Las

instituciones: Objetivos', interdependencia con el ehtomo, pro
ceso y eficacia.

Lección 2." Teoria de sist-emas.......Análisis de diferentes sub
sistemas: Transactívo, prod:uctivo. adaptativo de gestión y de
mantenimiento de estructura.

Lección :~," Noción de eficada: Su medición y relación con
laconslx;uciún del obj,etivo~~ObíetivorentabiHdad.-Eficaciaeco~
nómica_-~Rcntabilidad.-Re:ntabiIidaddel empresario.

Lección 4." La gestión como problema ~ dedsión.-Alterna-
tivasy c.riH'rios de v.¡:tlor. . .'

Lección 5:' la gestión y sus fases: Provisiona'., ejecutiva y
eontrolde gestión,

Lécdón6." El cuadradE! n~l1dO,:c-6mocontrolde gestión.
Le<:{.Í-ón 7." Lus llecesidade;s<.-,-,-Proceso de satisfacción de nece

sidades.·--El'icacia y divisiQndel ttabáfo.-Coordinación.
Lección, 8." La. organizaciórt.c0m.0medio para estructurar ac

tividades tend€l1Ws. ~ .la. consecución de resultados.-Dinamid
dad delctlncept().-~-Factoresqüela condicionan.

LeccíónfV Proceso de.Qrganización.~I.?entificaciÓnde acti
vidades, ngrtlpadón en fUIlcitmes Y Ji1$ignación en Órganos.

Lección .10. Principios 'deprganización f-ormaI.'-:""Principios de
la espeGializadón funcionab ~redmiento'de las organizaciones,
s,pand 'do. dirección.'--PrincIpi'o·de -cnordlnac,ión:. Fu€nte de la au
to-ridadv c¡Nelcio de la. autoridad,.' <centralización,- descentra
~izaciónJ ,

Lección 11 Lino. staff, unidad de mando y autoridad fun
cionaL

Leccíctl 12. Sistemas de orgEl.nizadón formaL-Departamen
talizadóI'i:' Tipos.·-Estudio· de cada Uno ·de. estos sistemas:-Ven
tajase inconveníentes.-Problemas diUlensionales.

Lección 13. fnstrunwntos de organización formaL-EL . orga:
nigrama..,,~Limitaciones.-.,-Las descripciones de puesto. El ma.nual
deorgauización.

Lección 14. Organización' inforrna).,<--Supue-stos y limita~

dories.
lección 15. El estilo de mandó éti la'organización.-La par

ticipació!1.-.La O. D. (Orgarütational Deve.opertient).
Lección 16. Organizadónadministratlva.--Función de la Ad

nünistrac[ón ,-Circuitos y··prócesos. a-dministrativos: Racionali~

zación, stattdarizaciOlt, métodos y tiempo.. •
Lección 11. lntroducción.'-:""Necesidad· de!' control de costes y

aparición hi5Lórica.--Lugarde- la C, A.· E.;-cInstrumentos.
Leccjón 18. Concepios:básicos y termino16gia.--,Ventas, giro,

ingreso, cohrogasto. illversiótl;consumo, coste, pagú.-La trans
fQrmaci\Ín de los gastos en costes.'-:""Clasifica.dón de los costes¡
Directús, no directos. fijos; variab.es,por origen, por destino,
por épol';u de pago.
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Lección ¡9. Contabilízación dcmatQtias primas ymal~Q-de

obra,-Control de almacén.-Invt';1'ntarios: .. Físipo,:reta.ceq, perma
nente, rotativo (Ley del 20-80; si$tetnQ.l\BC), valoración, de stacks
UFO FIFO promedio ponderado standard.

Lecdón 20. Sistema para loscálculos<dee<;ostes.-'-Clasifica
dón: Orgánicos, inorgánicos, históricos,predl1ltérminados. Sis
tema empírico, métodos y comparación,entre,eUos.

Lección 21. Sistemas de seccionesyse~ciQnesholn{)géneas.
División de la Empresa en secciones.-Regu;4Ción y reparto de
Jos gastos no directos.

Lección 22. Sistemasdesecciones{continuacifmL~L,a (lrden
de fabricación en el procesodeimputación;_~Laljtüdadde obra.
La imputación del costo de lassecclones:princip~les,

Lección 23. Secciones homogéneas',~Jm:p\ltMi6rtracional de
los ga-stos fijos.-Variantes.

Lección 24. Sisteina standard.:"'-Precio stand,~rdy precio reaL
Diversos tipos de precio standard .......Desvia,ciones,y sucontabili·
zaci6n: Mano de obra y gastos no 'dírec,to,$.

Lección 25. Sistema standard(CQntin\laciónL~Losstandards
corregidos. coeficientes de COlTIlCción. Proce$(}cljnttible.

Lección 26. Direct Costing: Clasificación 'd'e',,gastos,~El aná~

lisis marginal. , ' '. "
Lección 27. Direct Costing(continuaciQq-) ......EcuQ.<::ióngenenll

de la Emprooa.-Formas de ,actuación, .sQbre€llheneftcio.-,--Um
brales y zonas de rentabilidad·: RepresentaCi6ngráfica.y ana·
lítica.

Lección 28. Control presupuestal'io:--:-Qukes' y ,que supone _el
control presupuestario.-Presupuesto de v-e~ta,s.:...-VoJumen.base
de materias primas, coste de personnl .. porsec:ci911~S ....,..OtrtJ$ (;OS
tes.-Cuadro de resultados provisionale-s.:...-Rendltniento'·'particu,
lares.

Lección 29. Direct Costíng en el coi1ttó~p:resupüestado,
Lección 30. Modelo hotelero.
Lección 31. Modelo de Agencüisae viajeS.
Lección 32. Finalidad del control de comIdas y bebIdas
LecCión :i3. Control de economato y bOdega -TIpOS -de Hlven

tar¡o.~Loteeconómlcode reposiclón.~Mét0doBdevaloraclOu de
«stocks...-Organización interior-delep:mQmato·y, bodega-....,.....Pro
posiciones. de pedido.-Libro ·de .. recepción:4em~rcaIlc:ias.

Lección 34. Control de cocina.~Relevé:ljpar:te9iarjo del con~
sumo.-Proposición de pedido.-Alimentaciól1 deJ',p'f;!rsonal.--eon~
t.roJ de materias primas.-Control rempto~~I••bl'O':'dec()cin~.

Lección 35. Control. de c()medor:. J'omJ:l,s"de~ptnanda;-Vale,<¡.
El Cajero de comedor.~EI servido de :restauraflté' en'pisos.-La
bodeguiHa del dja.

Lección 38. Control. en bar.--·ReHv~s·de··cúnsum-o,-,-,-.-·Prnposi

dón de pedido.-Control remottL-,CQnlrolptrr ventas potencia
les.··-Resumen y cane. usiones.

Administración financiera

Lección 1:' Concepto de rentabilidad ahngo plüzo.-·Tjpús
de rentabilidad. '

Lección 2.? Principios de aclualiza¡jiónoe9uivalertcia,-:-Uso
de tablas financieraS.-Inversiones compat~bleseil1Compatibles,

Lección 3." El tiempo de.t:l.m()rtización. de··lu ..·jnversión, ......El
concepto de valor neto actuaJzado' 'V.. N: A.).~C(J-rtC!'lpto de
anualidad equivalente.

Lección 4." El concepto detasasde'rén:~ah.ihdadabsoluta.
Concepto de tasa de rentabUdad marginaL

Lección S." Problemas de la- s-ustití.lción-de attivos.-Selec-
ción de inversiones. •

Lección e. a Gestión de t::lientes,-Esta1)lecitnien:to de las poIi~
ticas de crédito y cobro.-Proceso de concésión -d~ créditos y
SIstemas de cobro. :

Lección 7.a Gestíón de -clientes fcontinllucl:ónL:'~Segurocon
tra la insolvencia de clientes.,~EIpapel de factoring ..;..c.Control de
la gestión de créditos a clientes y cobros.

Lección 8." Gestión de- provebdores;'-Bstablecimiento de ',as
politicas de crédito.

Lección.9." Gesti,ón de prbveoooresfc()ritinuaciÓnl. aplica
ción y control de la gestión de crédito d~JllSPtoveedúres.

Lección la. Análisis. del fondo de .martiQbra;.:....Necesidad de
los recursos permanente·s par~ la explotáción.--Nivel de los
activos circulantes ~íquidos.

Lección 11. Análisis del f~:mdo:de manlobrap:::óntinu-adólll.
Cuentificación del fondodemaniCibra'7Fórmula cIé Mansson,
Planificación de las est.ructurasfinanciel'~sparalaexl?lotaciÓn.

Lección 12. Presupt.lesto de Tt'soreria.-,::,:PreSl{puestúdc calcos
y pago.-Análisisen el.tiempú.

Lección 13. Gestión de «statks~'-""Qet~rnlilloción ,dé la. can~
tidad y frecuencia, de los pedidos: Cá~cul¡jQ~ Jo-te"úptimo.

Lección 14. La gestión fihande.ra.-~ELdilema rentabilidad li
quidez.

Nociones de marlleting taristkO)l publicidad

T.ección La Evolución delcQ11ceplo.demarketing.-Elem€n
tos del marketing mix.-~Variables incontrúlables;

Le~ión 2.a
Noción,deobia~ivos. e:str8:wgias; ,políticas. Es

trategias de marketing~~Fl.lnciollesgenera,eS;el:I·marketing.
Lección 3." El mercado tmnsumidor._Seg.mt)~t~l,d.ónde) liler,

cado.-La conducta del consumidor. . '..
Lección 4." Estrategia de producto.~Lartzmhié:ntode nUevos

produto$.-PoIiticas~

LéC~ón 5," Estrategia de 'P1·ecio5.~P()1íUcasde precios.
Lección 6.* Estrategia de los canales de pist1:ihucióp."-"-Alter·

nativas que definen la e:ección del canaJo tanaJes:"

Lección 7," Estrategia de publicidnd. -Adecuación de 10:; re~

curses a las alternativas publiCitarias.
Lección 8.° Est.udio del mercado m Segmentación y análi

sis de cada segmento.-Evaluación,
Lección 9," . Estudio del mercado OH· Aná.isis y previsión de

la demanda,~Medioambiente de la distribtidón.
Lección 10 Estudio del mercado UII1l: Participación del mer_

cado y comp~i(encia.-Análisis.

Lección' 11 Delimitación de los recursos de la Empresa.-
Fijación de ()bíetivüs,

Lección 1'2. Estrat.egias del plan de markcting.~·,EsirategiasdD
productos, canales. ventas, promoción publicidad y precios.

Leceión.B. Organización de la función de marketing.
Lección' 14 Eva..uación y control del plan.
Lección 13. Introducción ala pubticidad.·~Planificación.

Campañas: 'Tipos.
Lección 16; AnüJisis de los distintos medios publicitarios.
lecCión 17~ Propaganda turistica española.-Propaganda ex

tensiva.-Propagllnda intensiva.-~Analisisde la propaganda por
zonas geográficas.

Lección Ul Publicidad en hostelería y en Agencias de viajes.
Lección !9 Las relaciones públicas ül1 la propaganda tu·

rística.
Lección 20 Promoción de vrnta5.-Ap,iC<lciones turísticas.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 30 de noviembre de 1974 por l.'.], que se
resuelve asunto de con.formidad con lo dispuesto en
fa Ley sobre Regimen del Suelo y Ordenación Urba
na de 12 de mayo de 1958 y en los Decretos 831
wes. de lB d€ enero. y 1994/1:972, de 13 de julio,
nm indicación de la resolución recaidc.

Ilmo. S.f. De conformidad con 10 dispuesto en la. vigento
Ley sobre Régimen del Su.elo y Ordenación Urbana de 12 de
mayo de 1956 y en los Decretos 63/1968, de lB de enero, y 19941
1972, de 13de íulio, se resuelve el asuil.to que se indica.

1. Vigo.~-Récur5o de reposióón interpuesto por don Ricardo
Briz Saraiba on representación del "Club de Campo, S. A.". con
t.ra resolU-elón de este Ministerio de 29 de marzo de 1974. por la
que se acürdó denegar la aprobación del Plan Parcial de Orde
nación Urbana oel Sector de la Junquera del Bao de Vigo.

Se acordó estimar en parte el recurso de reposición interpues
to pordou Ricardo Briz Saraiba en representación del Club
de Campo y en c.t!Jnsecuel1CÍa revocar la, resolución de este Mi
nisterio do 2fl de marzo de 1974, en el sentido de aprobar el Plan
Parcial la Junquera del Bao en cuanto a la zona 13~C y dejar
en suspen;,o 01 Plan PlU'cial on cuanto a las zonas 13-A, <lA Y
m,para qUe una vez rectificadas, acomodándolas a las previ
síones delPlún General, con el mantenimiento de la zona verde,
y alas determinaciones esta.blecidas en el cuerpo de esta resolu
ción se tramHen nuevamente, conforme alo establecido en el
artículo 32 de la Ley del Suelo y se presente .. a este Ministerio
para su sandón definitivu. para lo cual se da un plazo de cuatro
meses.

Lo que se publica en este "Boletín Oficial del Estado* de co
formidad con 10 dispuesto en el artículo· 35 de la Ley del Sual?,
significando que contr-a la resolución t.ranscrita, definitiva en Vía
administrativa, cabe la interposición del recurso contencioso-ad
ministrativo ante el Tribunal Supremo en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente de esta publicación.

Lo que comunico a V. L
Oios guarde a V. ].
Madrid. 30 dC' noviembre di' HJ74. ·P. D. -el Subsecretario,

Dancausa de l\1iguel.

Hmo. Sr- Director .B;l.meral de Urbanbmo

ORDEN de 5 d-e d-icien¡,bre de 1974 por la que se
nprueba et proyecto de· expropiación del polígono
industrial de VH~fra.nca detPenedés (Barcelona).

Umos. Sres" Vi5to el expedient.e elevado por el In?titut~ Na
cional de UrbaniZación, y teniendo en cuenta las conslderaclOnes
que so formulan por el referido Orgailismo Hn su propuesta de- 2
de diciembre de H174,

Este Ministerio. en· uso de las atribuciones conferidtts en el
artículo :1."- párrafo 2." del Decreto 6~V196B. de lB de ene!'o,. v
la disposición final tercera del Decreto 1994/1Q72, de 13 de JulIO,
ha ¡;U::Qrdado uprobar el proyecto de expropiación del poligono
industrial,',si:to en el término municipal da Vilafranca del Pene
déS {BarC:::e1ot:ll'l.l, de confonnidad cenIa citada propuesta, que se
da por incorporada al texto de esta resoluCión, sirviénd?le de
m<;>tivación,: por un importe de ciento noventa y .un millones
doscientas sesenta y cuatro mil cuatrocíentas tremta y .ocho
ti91.264A311,1. pesotas, según la distribución Clu~ obra en el mIsm~

JUfl-taii,(-'111e con esta resolución y como parte de ella debora

.1 'illj1flH


